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Act,N° 20044/80,

c§:§§§;p ®. N° 37.608/80

Bumos AIRES, o 5 JUL 1520

VISTO la Resolucién S.E.E.N® 368 del 5 de octubre de
1979, ¥ B

CONSIDERANDO;

Que por la citada resolucién se aprobd el Plan de Accién
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de Gobierno para la Secretarfa de Estado de Educacién.
_ Que uﬁa de las tareas de dicho Plan de Accién consiste en

"Proponer criterios para la implementacidn de las técnicas del

Presupuesto por Programa", —

Que dicha tarea; seglin el anexo agregado a la citada re-
solucién fue encargada arla Comisién N° 10 integrada por represen
tantes de la Direccién ﬁacional de Educacién Especial, Direéﬁidn
Nacional de Educacién Agropecuaria, Direccién Nacional de Educa-
cién Media y Superior, Direccién Nacional de Educacién F{sics, De
portes y Recreacién, Administracién de Sanidad Escolar y de los
Consejos Nacionales de Educacién y de Educacién Técnica,

Que dichos miembros consideran gque, dado la {ndole del
tema serf{a necesario y valioso contar con la representacién de la

Direccién Nacional de Pol{ticas y Programacién Presupuestaria,

Por ello de conformidad con lo propuesto por la Direccién

- ,Nacional de Investigacién, Experimentacién y Perfeccionamiento Edu
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-cativo y lo aconsejado por el Secretario de Estado de Educacidn,

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION |

" RESUELVE:

1°,~ Encomendar a la Direccidn Nacional de Polfticas y
Programacién Presupuestaria la designacidn de un representante pa
ra integrar la Comisién Interna de la Secretarfa de Estado de Edu
cacidn N° 10, encargada de cumplir la tarea "Propdner criterios l
para la implementacidn de las técnicas del Presupuesto por Progra
mas" perteneciente al Plan de Accidén de Gobierno aprobado por #e-

s0lucién S.E.E.N® 368 del 5 de octubre de 1979, |
2°,- Regfstrese, comunfquese, pase a la Direccién Nacio-
nal de Polfticas y Programacién Presupuestaria para su cumplimien

to. Fecho vuelva a la Direccién Nacional de Investigacién, Experi

mentacién y Perfeccionamiento Educativo.
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